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Comunicamos el sensible fallecimiento de 
nuestra querida tía y tía abuela, quien dejo un 
imborrable ejemplo y recuerdo para nuestra 

familia.

La misa por su eterno descanso se llevará a cabo 
en Parroquia de Lourdes el viernes 26 de junio a 

las 9:00 am

FAMILIA ROJAS AMIGO: MARCELA, FRANCISCA, 
MATÍAS, TOMÁS Y JAIME

(Q.E.P.D.)

DEFUNCIÓN 

JULIA YOLANDA 
BURGOS ARAYA

Con profundo pesar ofrecemos nuestras más 
sinceras condolencias por el fallecimiento 

de nuestra querida tía:

Su partida deja un vacío inmenso, no solo en 
nuestros corazones, sino también en la comuni-
dad educativa que ayudó a construir con tanto 

amor, entrega y vocación.

FAMILIA ROJAS CASTRO: HIN, HERNAN,                         
JORGE, JAIME

(Q.E.P.D.)

CONDOLENCIAS

JULIA YOLANDA 
BURGOS ARAYA

Comunicamos el sensible fallecimiento de 
nuestra querida tía y tía abuela:

La misa por su eterno descanso se llevará a cabo 
en Parroquia de Lourdes el viernes 26 de junio a 

las 9:00 am

FAMILIA CLAUDIA AMIGO, BENJAMÍN, LUCAS Y 
RENATO ARAVENA AMIGO.

(Q.E.P.D.)

DEFUNCIÓN 

JULIA YOLANDA 
BURGOS ARAYA

Xuepeng Du, quien terminó condenado 
tras el juicio como cómplice del delito 
de tráfico ilícito de drogas.

En otro caso, cuya sentencia se 
conoció en febrero de este año, dos 
clientes de Alejandro Peña Ceballos 
terminaron condenados por el tribu-
nal de Quillota a 3 años y un día de 
presidio y una multa de 10 UTM por 
el delito de tráfico ilícito de drogas 
cometido en Petorca.

En noviembre de 2024, en tanto, 
Peña y Villalobos asumieron el pa-
trocinio de Marcelo Mella Hernández, 
quien se mantiene en prisión preventiva 
por los delitos de narcotráfico, lavado 
de activos y posesión de armas y 
municiones.

Se trata del líder de un clan fa-
miliar que se dedicaba al tráfico de 
cocaína, marihuana y ketamina en 
la zona sur de la capital, quien cayó 
en 2023 como consecuencia de un 
operativo del Departamento OS9 de 
Carabineros.

CARABINEROS DEFIENDE FICHAJES

Consultada la institución, explicaron 
a este medio que la contratación de 
estos y otros abogados que inclu-
so han cobrado mucho más dinero, 
responde al “deber de resguardar los 
derechos” de los funcionarios.

En relación con eso, en septiembre de 
2021 se publicó un aviso en un diario 
de circulación nacional convocando a 
penalistas que quisieran formar parte 
del registro de abogados externos, 
en el que actualmente figuran Peña 
y Villalobos.

“Es importante señalar que este 
proceso no tuvo por objeto el ingreso 
de personal a la planta institucional, 
ni la provisión de cargos permanen-
tes. Se trató exclusivamente de la 
conformación de un repertorio de 
especialistas a los cuales se puede 

recurrir, en caso de ser requerido, para 
la defensa jurídica de funcionarios 
institucionales en causas derivadas 
del cumplimiento de su labor, sin que 
exista relación de subordinación ni 
vínculo contractual permanente con 
Carabineros”, ahondaron.

De ahí que desestimen que la in-
habilidad de la Ley 20.000 aplique 
en estos casos.

En esa línea, detallaron que para 
escoger a los postulantes se tuvo en 
consideración “la evaluación curricular” 
de cada uno de ellos.

En el caso de Peña, por ejemplo, 
manifestaron que se valoró “su perfil 
académico y profesional (que) incluía 
experiencia como fiscal del Ministerio 
Público y estudios especializados en 
derecho penal, lo que fue concordante 
con los criterios definidos para integrar 
dicho listado”.

Sobre la vinculación de dos de estos 
abogados como defensores penales 
privados en causas por delitos de 
la Ley 20.00, la institución indicó 
que “la naturaleza de la información 
pública disponible en los sistemas de 
justicia no permite conocer de manera 
detallada la materia específica de 
cada una de las causas defendidas 
por los abogados. Por tanto, no fue 
posible realizar una discriminación 
exhaustiva en esa línea durante el 
proceso”.

Esto último, pese a que Radio Bio 
Bio consiguió encontrar dichas causas 
precisamente en sistemas del Poder 
Judicial de libre acceso al público.

Al cierre, subrayaron que “los criterios 
de inhabilidad que establece la Ley 
20.000 aplican para el ingreso a la 
planta de funcionarios públicos, lo que 
no corresponde en este caso, dado 
que se trata de asesorías jurídicas 
externas, por lo que no se configura 
vínculo laboral con la administración 
del Estado”.

Nace Violeta: hija de 
Boric y Paula Carrasco

YA SON PADRES  

CEDIDA

BIOBIO                             Chile

El Presidente y la 
basquetbolista y química 

ambiental, dieron la 
bienvenida a su hija en 
el Hospital Clínico de la 

Universidad de Chile. 

Pasadas las 23:00 horas de este 
miércoles 25 de junio, se confirmó el 
nacimiento de Violeta Boric Carrasco, 
hija del Presidente Gabriel Boric y su 
pareja, la basquetbolista y química 
ambiental Paula Carrasco.

Durante la mañana, el Mandatario 
ingresó junto a sus escoltas a la 
Escuela de Medicina de la Universidad 
de Chile, desde donde accedió a la 
Unidad de Maternidad del Hospital 
Clínico de la casa de estudios.

Allí, habría estado a la espera del 
trabajo de parto de su pareja, pues 
se le habría inducido a dar a luz. 
Tras ello, según como evolucionó, 
el parto se habría dado de forma 
natural o por cesárea. Hasta el cierre 
de esta edición se desconocían 
mayores detalles de la llegada de 
Violeta, que marca un hito al ser el 
primer nacimiento de una hija de un 

Presidente en ejercicio en 95 años.

EL ESPECULADO NACIMIENTO DE 
LA HIJA DEL PRESIDENTE BORIC

Recordemos que los días previos a 
la Cuenta Pública 2025 (1 de junio), 
ya se especulaba con el nacimiento 
de la primera hija del jefe de Estado.

Incluso, en la ceremonia, Boric le 
envió un mensaje, al abordar la Ley 
del Pago Efectivo de Pensiones de 
Alimento, más conocida como Ley 
Papito Corazón.

“Le quiero hablar a los niños, a las 
niñas de Chile, que además nos han 
dado tanto cariño y apoyo, aunque 
no puedan votar, no importa, los 
hemos estado escuchando (…). Le 
hablo también a la Violeta del futuro 
próximo. Quiero decirles a estos niños 
y niñas que sueñen, que jueguen, que 
se expresen, porque Chile también 
es de ustedes”, afirmó.
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